
                                                                                                                    

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(LESIVIDAD) 
DEMANDANTE: UGPP 

DEMANDADOS: CARLOS AUGUSTO YAGUNA NUÑEZ Y 
COLPENSIONES 

RADICADO: 20001-33-33-005-2018-00231-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para notificar la 
admisión de la demanda y resolver Medida Cautelar).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL 
DERECHO (LESIVIDAD) promovido por la UGPP en contra de CARLOS AUGUSTO 
YAGUNA NUÑEZ y COLPENSIONES, al Juzgado 010 Administrativo del Circuito 
Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las 
consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
 

(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo
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Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: BELKIS MARÍA CONTRERAS MARTÍNEZ Y OTROS 

DEMANDADOS: HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ ESE- 
ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS UNIDOS DE 
QUIBDÓ- CLINICA REGIONAL DE ESPECIALISTAS 
SANAIS VITAIS – DOCTOR FAVER IMBRETH 
MARTÍNEZ 

RADICADO: 20001-33-33-005-2018-00327-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 



2 
 

los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en notificación del 
auto que admitió llamamiento en garantía).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por 
BELKIS MARÍA CONTRERAS MARTÍNEZ Y OTROS en contra del HOSPITAL 
ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ ESE- ASOCIACIÓN MUTUAL BARRIOS 
UNIDOS DE QUIBDÓ- CLINICA REGIONAL DE ESPECIALISTAS SANAIS VITAIS 
– DOCTOR FAVER IMBRETH MARTÍNEZ, al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las 
consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD 

DEMANDANTE: NESTOR RAUL SUAREZ PERPIÑAN como sucesor 
procesal de LILIA ESTHER PERPIÑAN SARMIENTO 

DEMANDADOS: SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO- OFICINA DE INSTRUMENTOS 
PÚBLICOS DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2018-00378-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
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el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (se designó curador 
ad litem para que represente a los vinculados).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD promovido por NESTOR RAUL 
SUAREZ PERPIÑAN como sucesor procesal de LILIA ESTHER PERPIÑAN 
SARMIENTO en contra de la SUPERINTENDENCIA DE NOTARIADO Y 
REGISTRO- OFICINA DE INSTRUMENTOS PÚBLICOS DE VALLEDUPAR, al 
Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución 
de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 

 
 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ALEIDA ESTHER MOLINA LUQUEZ 

DEMANDADOS: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG- 
FIDUPREVISORA SA- MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 
Y MARÍA DEL SAGRARIO IGURAN MAESTRE 

RADICADO: 20001-33-33-005-2018-00426-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
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el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (se designó curador 
ad litem para que represente a los vinculados).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por ALEIDA ESTHER MOLINA LUQUEZ en contra de la 
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG- FIDUPREVISORA SA- 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Y MARÍA DEL SAGRARIO IGURAN MAESTRE, al 
Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución 
de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: LEEIN CARLOS BARROS MARTINEZ Y OTROS 

DEMANDADOS: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2018-00447-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para tramitar 
incidente de nulidad).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por 
KLEEIN CARLOS BARROS MARTINEZ Y OTROS en contra de la NACIÓN- 
MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL, al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en 
las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN 

DEMANDANTE: INSTITUTO COLOMBIANO DE BIENESTAR 
FAMILIAR- ICBF 

DEMANDADOS: CENTRO DE FORMACIÓN JUVENIL DEL CESAR- 
CROMI y LUIS CARLOS HERNANDEZ MIELES 

RADICADO: 20001-33-33-005-2019-00458-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
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el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en notificación a 
persona natural del auto que admitió la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPETICIÓN promovido por INSTITUTO 
COLOMBIANO DE BIENESTAR FAMILIAR en contra del CENTRO DE 
FORMACIÓN JUVENIL DEL CESAR- CROMI y LUIS CARLOS HERNANDEZ 
MIELES al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la 
redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

(LESIVIDAD) 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES- 

COLPENSIONES 

DEMANDADOS: YELY AGREDO OMEN 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00138-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en notificación a 
persona natural del auto que admitió la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por COLPENSIONES en contra de YELY AGREDO OMEN 
al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la 
redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 

 
 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 8a88dca55177c24dd4b9dfc7595cdaf3c424de52af43a108c2af765083a5d009

Documento generado en 22/04/2024 03:39:26 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                    

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: RICARDO ENRIQUE ROSADO SAMPER Y OTROS 

DEMANDADOS: ESE HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00145-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en notificación del 
auto que admitió el llamamiento en garantía).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por 
RICARDO ENRIQUE ROSADO SAMPER Y OTROS en contra de la ESE 
HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las 
consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: SURIS MAYRETH AVILA LARA Y OTROS 

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00174-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para fijar fecha de 
audiencia de pruebas).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por 
SURIS MAYRETH AVILA LARA Y OTROS en contra del Municipio de Valledupar, 
al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la 
redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 

 
 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: f72f719a46f75476671c07afd803b3ec2204af42e9f31fd7a9c82189b2724436

Documento generado en 22/04/2024 03:39:28 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                    

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: IRENE GOMEZ RUEDA Y OTROS 

DEMANDADOS: NACIÓN- PROCURADURÍA GENERAL DE LA 
NACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-005-2020-00218-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para resolver 
excepciones previas).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por IRENE GOMEZ RUEDA Y OTROS en contra de la 
NACIÓN- PROCURADURÍA GENERAL DE LA NACIÓN al Juzgado 010 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos 
explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: NILCE LEONOR FARELO 

DEMANDADOS: ESE HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA Y 
TEMPORAL ACTIVA SAS 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00044-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 



2 
 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para resolver acerca 
del llamamiento en garantía).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por NILCE LEONOR FARELO en contra de la ESE 
HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA y TEMPORAL ACTIVA SAS al 
Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución 
de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ROSA ELENA RESTREPO ORTIZ 

DEMANDADOS: ESE HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA Y 
TEMPORAL ACTIVA SAS 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00045-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en notificación del 
llamamiento en  garantía).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por ROSA ELENA RESTREPO ORTIZ en contra de la ESE 
HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA y TEMPORAL ACTIVA SAS, al 
Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución 
de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: YULIETH PAOLA BALNCO RODRIGUEZ 

DEMANDADOS: 

VINCULADAS: 

CASUR 

MARIA GLADYS SERRANO PINTO, DENYS MARIA 
MALDONADO CASTILLO, SANDRA IRENE MOYA Y 
ANGELA MARIA SABOGAL SERRANO 

  

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00056-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
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ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (con fecha para 
audiencia inicial).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por YULIETH PAOLA BLANCO RODRIGUEZ en contra de 
CASUR y las vinculadas MARIA GLADYS SERRANO PINTO, DENYS MARIA 
MALDONADO CASTILLO, SANDRA IRENE MOYA Y ANGELA MARIA SABOGAL 
SERRANO, al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por 
la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 
Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: NOLVIS ZAMBRANO RAMIREZ Y OTROS 

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE LA JAGUA DE IBIRICO- CESAR Y LA 
COOPERATIVA TRANSPORTADORA DE 
COLOMBIA (COOTRACOL) 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00076-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
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el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para resolver 
excepciones previas).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por 
NOLVIS ZAMBRANO RAMÍREZ Y OTROS en contra del MUNICIPIO DE LA JAGUA 
DE IBIRICO (CESAR) y la COOPERATIVA TRANSPORTADORA DE COLOMBIA 
(COTRACOL), al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

(LESIVIDAD)  
DEMANDANTE: COLPENSIONES 

DEMANDADOS: ROSARIO JIMENEZ DITTA 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00094-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para notificar 
admisión de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO (lesividad) promovido por COLPENSIONES en contra de ROSARIO 
JIMENEZ DITTA al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: JORGE ARMANDO LOPEZ OLIVELLA 

DEMANDADOS: ESE HOSPITAL MARIO ZULETA RAMIREZ DE LA 
PAZ- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00101-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para resolver acerca 
de la nulidad propuesta por la parte actora).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por JORGE ARMANDO LOPEZ OLIVELLA en contra de la 
ESE HOSPITAL MARINO ZULETA RAMIREZ DE LA PAZ- CESAR al Juzgado 010 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos 
explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MARIA DEL SOCORRO BAUTE DEL CASTILLO 

DEMANDADOS: UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN 
PENSIONAL Y CONTRIBUCIONES PARAFISCALES 
DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00127-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
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el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (se resolvieron 
excepciones previas).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por MARIA DEL SOCORRO BAUTE DEL CASTILLO en 
contra de la UNIDAD ADMINISTRATIVA ESPECIAL DE GESTIÓN PENSIONAL Y 
CONTRIBUCIONES PARAFISCALES DE LA PROTECCIÓN SOCIAL (UGPP) al 
Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución 
de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: YEIDIS PATRICIA LINEROS AVILA 

DEMANDADOS: E.S.E. HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA, 
GESTIÓN DE EMPLEO TEMPORAL S.A.S. (ANTES 
SOLUCIONES HUMANAS CONSULTORES), 
HUMANOS SIRVIENDO S.A.S. y SUMINISTROS 
TEMPORALES DEL CARIBE S.A.S Y ASOCIACIÓN 
SINDICAL DE PROFESIONALES, TÉCNICOS Y 
ESPECIALISTAS DE COLOMBIA (ASSPROTESP DE 
COLOMBIA) 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00145-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
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(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en notificación del 
auto que admitió llamamiento en garantía).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por YEIDIS PATRICIA LINEROS AVILA en contra de la 
E.S.E. HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA, GESTIÓN DE EMPLEO 
TEMPORAL S.A.S. (ANTES SOLUCIONES HUMANAS CONSULTORES), 
HUMANOS SIRVIENDO S.A.S. y SUMINISTROS TEMPORALES DEL CARIBE 
S.A.S Y ASOCIACIÓN SINDICAL DE PROFESIONALES, TÉCNICOS Y 
ESPECIALISTAS DE COLOMBIA (ASSPROTESP DE COLOMBIA), al Juzgado 010 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos 
explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 
CIRCUITO 

Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 
Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

(LESIVIDAD)  
DEMANDANTE: COLPENSIONES 

DEMANDADOS: ACHICARDO SEPULVEDA CELIS 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00206-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en notificación de 
la admisión de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO (lesividad) promovido por COLPENSIONES en contra de ACHICARDO 
SEPULVEDA CELIS al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: NACIÒN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÈRCITO 
NACIONAL 

DEMANDADOS: JULIO HERNANDO MACÍAS MUÑOZ 

RADICADO: 20001-33-33-005-2021-00309-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en notificación de 
la admisión de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por la NACIÒN – MINISTERIO DE DEFENSA – EJÈRCITO 
NACIONAL en contra de JULIO HERNANDO MACÍAS MUÑOZ al Juzgado 010 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos 
explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

(lesividad) 
DEMANDANTE: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES-

COLPENSIONES 

DEMANDADO: ROBINSON RODRIGUEZ RODRIGUEZ 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00056-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en notificación del 
auto admisorio a persona natural).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO (lesividad) promovido por COLPENSIONES en contra de ROBINSON 
RODRIGUEZ RODRIGUEZ al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LIRIOLA MARIA DE LEÓN ROBINSON 

DEMANDADOS: ESE HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA Y 
TEMPORAL ACTIVA SAS 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00061-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para reprogramar 
audiencia inicial).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por LIRIOLA MARIA DE LEÓN ROBINSONen contra de la 
ESE HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en 
las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: JESÚS DARIO PAVAJEAU OSPINO 

DEMANDADOS: E.S.E. HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00116-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en notificación del 
auto que admitió el llamamiento en garantía).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por JESÚS DARIO PAVAJEAU OSPINOen contra de la 
E.S.E. HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ, al Juzgado 010 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos 
explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: LUIS JOSÉ BARBOSA DUEÑAS Y OTROS 

DEMANDADOS: E.S.E. HOSPITAL HELI MORENO BLANCO DEL 
MUNICIPIO DE PAILITAS (CESAR) y la SOCIEDAD 
PREVENCIÓN Y SALUD INTEGRAL PARA LA 
FAMILIA IPS S.A.S. 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00120-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
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el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en notificación del 
auto que admitió llamamiento en garantía).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por 
LUIS JOSÉ BARBOSA DUEÑAS Y OTROS en contra del E.S.E. HOSPITAL HELI 
MORENO BLANCO DEL MUNICIPIO DE PAILITAS (CESAR) y la SOCIEDAD 
PREVENCIÓN Y SALUD INTEGRAL PARA LA FAMILIA IPS S.A.S., al Juzgado 010 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos 
explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: VENTURA ALVARADO PEDROZO 

DEMANDADOS: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00226-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (se admitió reforma 
de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por VENTURA ALVARADO PEDROZO en contra de la 
NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LOTARIO GONZALEZ CUBILLOS 

DEMANDADOS: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00228-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (se admitió reforma 
de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por LOTARIO GONZALEZ CUBILLOS en contra de la 
NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ALBA LUZ OCHOA TORRES 

DEMANDADOS: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00234-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (se admitió reforma 
de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por ALBA LUZ OCHOA TORRES en contra de la NACION - 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR al 
Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución 
de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: JUAN FRANCISCO JIMENEZ SANCHEZ 

DEMANDADOS: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00244-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (se admitió reforma 
de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por JUAN FRANCISCO JIMENEZ SANCHEZ en contra de 
la NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: JOSE CLIMACO SANTA BROCHERO 

DEMANDADOS: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00252-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (se resolvieron 
excepciones previas).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por JOSE CLIMACO SANTA ROCHERO en contra de la 
NACION - MINISTERIO DE EDUCACION – FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CESAR al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la 
redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MYRIAM ANGARITA BOHORQUEZ 

DEMANDADOS: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00258-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (se admitió reforma 
de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por MYRIAM ANGARITA BOHORQUEZ en contra de la 
NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO 

(LESIVIDAD) 
DEMANDANTE: COLPENSIONES 

DEMANDADOS: ALCIBIADES ORTEGA LOPEZ 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00304-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (se ordenó notificar 
la admisión de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO (lesividad) promovido por COLPENSIONES en contra de ALCIBIADES 
ORTEGA LOPEZ  al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: JUAN JOSÉ CAMPANELLA MEDINA 

DEMANDADOS: ESE HOSPITAL ROSAIO PUMAREJO DE LOPEZ 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00342-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (Para resolver sobre 
llamamiento en garantía).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por JUAN JOSE CAMPANELLA MEDINA en contra de la 
ESE HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LOPEZ al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en 
las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ALDO ENRIQUE MORALES GIL 

DEMANDADOS: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00448-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (se admitió reforma 
de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por ALDO ENRIQUE MORALES GIL en contra de la 
NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ANA CLEOTILDE PEINADO ROJAS 

DEMANDADOS: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00449-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (se admitió reforma 
de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por ANAL CLEOTILDE PEINADO ROJAS en contra de la 
NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 

 
 

 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: b0865db9e787564a7b74a9eeacfe48aaedebaa20fead984d44999e1d1a3616f6

Documento generado en 22/04/2024 03:39:15 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                    

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ARELIS MARIA VALERO ZABALETA 

DEMANDADOS: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00450-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (se admitió reforma 
de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por ARELIS MARIA VALERO ZABALETA en contra de la 
NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ADELA SIMANCA PALOMINO 

DEMANDADOS: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00452-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (se admitió reforma 
de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por ADELA SIMANCA PALOMINO en contra de la NACION 
- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR al 
Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución 
de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ELCY NORA SIERRA TONCEL 

DEMANDADOS: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00454-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (se admitió reforma 
de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por ELCY NORA SIERRA TONCEL en contra de la NACION 
- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR al 
Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución 
de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ELIS MERCEDES AYA ARRIETA 

DEMANDADOS: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00455-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (se admitió reforma 
de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por ELIS MERCEDES MAYA ARRIETA en contra de la 
NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: MARGARITA SOFIA WALKER JANICA 

DEMANDADOS: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00456-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (se admitió reforma 
de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por MARGARITA SOFIA WALKER JANICA en contra de la 
NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: HAYDEE PEÑA DE ALTAMAR 

DEMANDADOS: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00458-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (se admitió reforma 
de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por HAYDEE PEÑA DE ALTAMAR en contra de la NACION 
- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR al 
Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución 
de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: AURA ILSE PACHECO ARDILA 

DEMANDADOS: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00459-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (se admitió reforma 
de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por AURA ILSE PACHECO ARDILA en contra de la NACION 
- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR al 
Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución 
de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: LUIS JOSE MARTINEZ MELO 

DEMANDADOS: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 
DEPARTAMENTO DEL CESAR Y HECTOR ELIECER 
BRITO ARREGOCES (VINCULADO) 

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00482-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
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el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (se admitió reforma 
de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por LUIS JOSE MARTINEZ MELO en contra de la 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, DEPARTAMENTO DEL CESAR Y 
HECTOR ELIECER BRITO ARREGOCES (VINCULADO),  al Juzgado 010 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos 
explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMEINTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: ELBA ROSA QUIROZ MARTINEZ 

DEMANDADOS: COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, 
DEPARTAMENTO DEL CESAR  

RADICADO: 20001-33-33-005-2022-00497-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (se admitió reforma 
de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por ELBA ROSA QUIROZ MARTINEZ en contra de la 
COMISION NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL, DEPARTAMENTO DEL CESAR,  al 
Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución 
de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: LAURA MEZA CARRASCAL Y OTROS 

DEMANDADOS: DEPARTAMENTO DEL BOLIVAR, ESE HOSPITAL 
SAN ANTONIO DE PADUA DE SIMITI Y 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00007-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
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el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para resolver sobre 
llamamiento en garantía).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por 
LAURA MEZA CARRASCAL Y OTROS en contra del DEPARTAMENTO DEL 
BOLIVAR, ESE HOSPITAL SAN ANTONIO DE PADUA DE SIMITI Y 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA, al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las 
consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: MARÍA DEL SOCORRO LÁZARO MESTRE 

DEMANDADOS: NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL y POLICÍA NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00020-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en notificación del 
auto admisorio de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por 
MARIA DEL SOCORRO LAZARO MESTRE en contra de la NACIÓN –MINISTERIO 
DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL y POLICÍA NACIONAL, al Juzgado 010 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos 
explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: OSCAR RAMIREZ MOLINA 

DEMANDADOS: E.S.E. HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ 
Y ASOCIACIÓN DE TRABAJADORES DEL SECTOR 
DE SERVICIOS ORGANIZACIONALES, 
INSTITUCIONALES Y DE FOMENTO 
EMPRESARIALGESTIÓN INTEGRAL AT 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00026-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
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los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para resolver sobre 
llamamiento en garantía).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por OSCAR RAMIREZ MOLINA en contra del E.S.E. 
HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ Y ASOCIACIÓN DE 
TRABAJADORES DEL SECTOR DE SERVICIOS ORGANIZACIONALES, 
INSTITUCIONALES Y DE FOMENTO EMPRESARIALGESTIÓN INTEGRAL AT, al 
Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución 
de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MELKIS ELIAS GUERRA CHAVARRIAGA 

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00139-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para resolver sobre 
excepciones previas y el recurso interpuesto en contra del auto que negó medida 
cautelar).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por MELKIS ELIAS GUERRA CHAVARRIAGA en contra del 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial 
de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ADRIANA CRISTINA BERNATE GUTIÉRREZ 

DEMANDADOS: E.S.E. HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS DE 
CHIRIGUANÁ (CESAR) y SINDICATO DE 
OPERADORES DEL SECTOR SALUD DEL CARIBE 
“OPERSALUD” 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00142-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
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el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por ADRIANA CRISTINA BERNATE GUTIÉRREZ en contra 
de la E.S.E. HOSPITAL REGIONAL SAN ANDRÉS DE CHIRIGUANÁ (CESAR) y 
SINDICATO DE OPERADORES DEL SECTOR SALUD DEL CARIBE 
“OPERSALUD”, al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ANA CRISTINA MEJÍA APARICIOY OTROS 

DEMANDADOS: CORPORACIÓN AUTONÓMA REGIONAL DEL 
CESAR (CORPOCESAR), MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la SOCIEDAD CARIBEMAR DE LA 
COSTA S.A.S. E.S.P 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00238-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
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el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en notificación del 
auto que aceptó llamamiento en garantía).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por 
ANA CRISTINA MEJÍA APARICIO Y OTROS en contra de la CORPORACIÓN 
AUTONÓMA REGIONAL DEL CESAR (CORPOCESAR), MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR y la SOCIEDAD CARIBEMAR DE LA COSTA S.A.S. E.S.P, al 
Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución 
de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: RUTH ELENA ANGEL CASTELLANOS Y CRISTIAN 
ALFREDO HERNANDEZ ANGEL 

DEMANDADOS: SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00239-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para resolver 
excepciones previas).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por 
RUTH ELENA ANGEL CASTELLANOS Y CRISTIAN ALFREDO HERNANDEZ 
ANGELen contra de SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE- SENA, al Juzgado 
010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de 
procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JHON ALBEIRO DOVALLE VILLAREAL 

DEMANDADOS: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00294-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por JHON ALBEIRO DOVALLE VILLAREAL en contra de la 
NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LUIS EDUARDO ECHAVES 

DEMANDADOS: NACIÓN- MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00295-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por LUIS EDUARDO ECHAVESen contra de la NACIÓN- 
MINISTERIO DE EDUCACION- FOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, al 
Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución 
de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: MARÍA ESTHER MONTAÑO DAZA y ELIZABETH 
CORONADO MONTAÑO 

DEMANDADOS: NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL  

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00323-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
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el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (se resolvieron 
excepciones previas).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por 
MARÍA ESTHER MONTAÑO DAZA y ELIZABETH CORONADO MONTAÑOen 
contra de la NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, al 
Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución 
de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ANTONIO DOMINGO ZULETA Y OTROS 

DEMANDADOS: NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL  

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00368-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por 
ANTONIO DOMINGO ZULETA Y OTROS en contra de la NACIÓN –MINISTERIO 
DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, al Juzgado 010 Administrativo del Circuito 
Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las 
consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(LESIVIDAD) 
DEMANDANTE: COLPENSIONES 

DEMANDADOS: REINALDO VILLAMIZAR PEREZ 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00371-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para fijar fecha 
audiencia de pruebas).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO (lesividad) promovido por ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONES- COLPENSIONES en contra de REINALDO VILLAMIZAR PEREZ, al 
Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución 
de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
DEMANDANTE: ALFREDO BERRIO MIRANDA 

DEMANDADOS: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
– FOMAG, DEPARTAMENTO DEL CESAR Y 
MUNICIPIO DE CHIMICHAGUA- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00381-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
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el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por ALFREDO BERRIO MIRANDA en contra de la NACION 
- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FOMAG, DEPARTAMENTO DEL 
CESAR Y MUNICIPIO DE CHIMICHAGUA- CESAR, al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en 
las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

 
DEMANDANTE: HUBER DEIBIS DOMINGUEZ CUELLO 

DEMANDADOS: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
– FOMAG, DEPARTAMENTO DEL CESAR Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00382-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
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el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para resolver 
excepciones previas).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por ALFREDO BERRIO MIRANDA en contra de la NACION 
- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL – FOMAG, DEPARTAMENTO DEL 
CESAR Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las 
consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JACINTO BUSTOS NARANJO 

DEMANDADOS: DEPARTAMENTO DEL CESAR Y MUNICIPIO DE 
AGUSTÍN CODAZZI (CESAR) 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00408-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 



2 
 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por JACINTO BUSTOS NARANJO en contra del 
DEPARTAMENTO DEL CESAR Y MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI (CESAR), 
al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la 
redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BLANCA CAROLINA MONTERO GUERRA Y OTROS 

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00411-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por BLANCA CAROLINA MONTERO GUERRA Y OTROS en 
contra del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las 
consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: DIONICIA MARGARITA ARIAS ARIAS Y OTROS 

DEMANDADOS: NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00412-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por 
DIONICIA MARGARITA ARIAS ARIAS Y OTROS en contra de la NACION- 
MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en 
las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: TELMIRA SANTOS GARAVIZ Y OTROS 

DEMANDADOS: NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00427-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para resolver 
recurso de reposición).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por 
TELMIRA SANTOS GARAVIZ Y OTROS en contra de la NACION- MINISTERIO DE 
DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, al Juzgado 010 Administrativo del Circuito 
Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las 
consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: ANDRÉS ALFONSO GUERRERO MENESES Y 
OTROS 

DEMANDADOS: NACIÓN – FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y 
ASEGURADORA SOLIDARIA DE COLOMBIA 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00430-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
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el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
reforma de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por 
ANDRÉS ALFONSO GUERRERO MENESES Y OTROS en contra de la NACIÓN – 
FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN Y ASEGURADORA SOLIDARIA DE 
COLOMBIA, al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por 
la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LADIS MARGARITA CORONEL CORONEL 

DEMANDADOS: NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL 
– FOMAG - FIDUPREVISORA S.A. 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00431-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (se resolvieron 
excepciones previas).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por LADIS MARGARITA CORONEL CORONEL en contra de 
la NACIÓN - MINISTERIO DE EDUCACIÓN NACIONAL – FOMAG - 
FIDUPREVISORA S.A., al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIO SEGUNDO TORRES HERNANDEZ 

DEMANDADOS: DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00438-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para fijar fecha 
audiencia de pruebas).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por MARIO SEGUNDO TORRES HERNANDEZen contra del 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial 
de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: RICARDO ANDRÉS CAMELO PALLARES Y OTROS 

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE AGUSTÍN CODAZZI (CESAR) 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00439-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por 
RICARDO ANDRÉS CAMELO PALLARES Y OTROS en contra de MUNICIPIO DE 
AGUSTÍN CODAZZI (CESAR), al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial 
de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: RUTH MARY BARRIOS CARDOZO 

DEMANDADOS: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 
PENSIONESCOLPENSIONES E INSTITUTO DE 
SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00449-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
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el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por RUTH MARY BARRIOS CARDOZO en contra del 
ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONESCOLPENSIONES E 
INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN, al Juzgado 010 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos 
explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: MOISES DE JESUS ARIAS ARIAS Y OTROS 

DEMANDADOS: NACIÓN- MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00466-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por 
MOISES DE JESUS ARIAS ARIAS Y OTROS en contra de la NACIÓN- 
MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en 
las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: PATRIMONIO AUTONOMO PA CAJANAL EICE EN 
LIQUIDACIÓN 

DEMANDADOS: NIRIS MARIELA ARAUJO CORREA 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00474-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para estudiar sobre 
la admisión).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por PATRIMONIO AUTONOMO PA CAJANAL EICE EN 
LIQUIDACIÓN en contra del NIRIS MARIELA ARAUJO CORREA, al Juzgado 010 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos 
explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CONSUELO DE JESÚS MARTINEZ MENDEZ 

DEMANDADOS: E.S.E. HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00476-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para resolver sobre 
llamamiento en garantía).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por CONSUELO DE JESÚS MARTINEZ MENDEZ en contra 
de la E.S.E. HOSPITAL ROSARIO PUMAREJO DE LÓPEZ, al Juzgado 010 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos 
explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN 

DEMANDANTE: ESE HOSPITAL EDUARDO ARREDONDO DAZA 

DEMANDADOS: ELIZABETH GALÉ SIERRA 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00497-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPETICIÓN promovido por ESE 
EDUARDO ARREDONDO DAZA contra de la ELIZABETH GALÉ SIERRA, al 
Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución 
de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: JHON JAIRO CASTRO JIMENEZ Y ELVIRA CECILIA 
JIMENEZ CASTRO 

DEMANDADOS: NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, 
RAMA JUDICIAL- DIRECCIÓN EJECUTIVA DE 
ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIO DE 
DEFENSA- POLICÍA NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00509-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
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los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por 
JHON JAIRO CASTRO JIMENEZ Y ELVIRA CECILIA JIMENEZ CASTRO en contra 
de la NACIÓN- FISCALÍA GENERAL DE LA NACIÓN, RAMA JUDICIAL- 
DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN JUDICIAL Y MINISTERIO DE 
DEFENSA- POLICÍA NACIONAL, al Juzgado 010 Administrativo del Circuito 
Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las 
consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: UNIDAD CLINICA LA MAGDALENA S.A.S, 

DEMANDADOS: DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00527-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para estudiar sobre 
admisión de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por UNIDAD CLINICA LA MAGDALENA S.A.S, en contra de 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial 
de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(lesividad) 
DEMANDANTE: COLPENSIONES 

DEMANDADOS: ALVARO NICOLAS MAGDANIEL PERALTA 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00531-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO (LESIVIDAD) promovido por COLPEENSIONES en contra de ALVARO 
NICOLAS MAGDANIEL PERALTA al Juzgado 010 Administrativo del Circuito 
Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las 
consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: GLADYS FLÓREZ GÓMEZ 

DEMANDADOS: UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR. 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00533-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (con fecha para 
audiencia inicial).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por GLADYS FLÓREZ GÓMEZ en contra de la 
UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESARal Juzgado 010 Administrativo del Circuito 
Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las 
consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: YON FREDIS ARRIETA MARTINEZ 

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE ASTREA (CESAR) 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00534-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por YON FREDIS ARRIETA MARTINEZ en contra del 
MUNICIPIO DE ASTREA (CESAR)al Juzgado 010 Administrativo del Circuito 
Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las 
consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARLOS ANDRÉS MORON TORRES 

DEMANDADOS: ESE HOSPITAL MARINO ZULETA RAMIREZ DE LA 
PAZ- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00542-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para resolver sobre 
admisión de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por CARLOS ANDRÉS MORON TORRESen contra del ESE 
HOSIPTAL MARINO ZULETA RAMIREZ DE LA PAZ- CESAR al Juzgado 010 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos 
explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ISMELDA DUARTE ALVARADO 

DEMANDADOS: NACIÓN- MINSITERIO DE EDUCACIÓN- FOAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00544-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por ISMELDA DUARTE ALVARADO en contra del NACIÓN- 
MINSITERIO DE EDUCACIÓN- FOAG Y DEPARTAMENTO DEL CESARal 
Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución 
de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LETY ELENA OÑATE QUINTERO 

DEMANDADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00555-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por LETY ELENA OÑATE QUINTERO en contra del 
COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR al 
Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución 
de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: JAIRO DIONISIO BORNACELLI CAMARGO Y 
OTROS 

DEMANDADOS: NACIÓN –MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO 
NACIONAL, POLICÍA NACIONAL, DEPARTAMENTO 
DEL CESAR Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00557-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
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el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por 
JAIRO DIONISIO BORNACELLI CAMARGO Y OTROS en contra de la NACIÓN –
MINISTERIO DE DEFENSA- EJÉRCITO NACIONAL, POLICÍA NACIONAL, 
DEPARTAMENTO DEL CESAR Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR , al Juzgado 010 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos 
explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARITZA PUENTES COSIO 

DEMANDADOS: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONALFOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00560-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para resolver sobre 
excepciones).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por MARITZA PUENTES COSIO en contra de la NACION - 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONALFOMAG Y MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MAYTHE DEL CARMEN RAMIREZ RONDON 

DEMANDADOS: E.S.E. HOSPITAL MARINO ZULETA RAMIREZ DE 
LA PAZ- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00563-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para resolver sobre 
admisión de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por MAYTHE DEL CARMEN RAMIREZ RONDON en contra 
de la E.S.E. HOSPITAL MARINO ZULETA RAMIREZ DE LA PAZ- CESAR, al 
Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución 
de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: EMPRESA REGIONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS 
SA ESP- SEMSA ESP 

DEMANDADOS: CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL 
CESARCORPOCESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00564-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 



2 
 

el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por EMPRESA REGIONAL DE SERVICIOS PÚBLICOS SA 
ESP- SEMSA ESP en contra de la CORPORACIÓN AUTONOMA REGIONAL DEL 
CESARCORPOCESAR, al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: PATRICIA MANJARRES ESCOBAR 

DEMANDADOS: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONALFOMAG- DEPARTAMENTO DEL CESAR, 
DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA Y MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00566-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
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el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por PATRICIA MANJARRES ESCOBARen contra de la 
NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONALFOMAG- DEPARTAMENTO 
DEL CESAR, DEPARTAMENTO DE LA GUAJIRA Y MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACION DIRECTA 

DEMANDANTE: MICHEL ANDRES ATENCIO JACOME Y OTROS 

DEMANDADOS: NACION- MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA 
NACIONAL 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00571-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPARACION DIRECTA promovido por 
MICHEL ANDRES ATENCIO JACOME Y OTROSen contra de la NACION- 
MINISTERIO DE DEFENSA- POLICÍA NACIONAL, al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en 
las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPETICIÓN 

DEMANDANTE: EMDUPAR SA ESP 

DEMANDADOS: ARMANDO JOSE CUELLO DAZA, GUSTAVO 
MORALES FUENTES, JOSE NAVARRO 
HERNANDEZ Y RUTH APONTE QUIROZ 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00574-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
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el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para estudiar 
admisión de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPETICIÓN promovido por EMDUPAR 
SA ESP en contra de ARMANDO JOSE CUELLO DAZA, GUSTAVO MORALES 
FUENTES, JOSE NAVARRO HERNANDEZ Y RUTH APONTE QUIROZ, al 
Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución 
de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: NESTOR ALEJANDRO MARTINEZ OSPINO 

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00575-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para estudiar sobre 
admisión de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por NESTOR ALEJANDRO MARTINEZ OSPINO en contra 
del MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, al Juzgado 010 Administrativo del Circuito 
Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las 
consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 

 
 

 

 



Firmado Por:

Lilibeth  Ascanio   Nuñez

Juez

Juzgado Administrativo

005

Valledupar - Cesar
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 2315f0e28b5b975c431e55a3fc5d28d3058bafea7376529fe65cbadcc0e13860

Documento generado en 22/04/2024 06:09:36 PM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica



                                                                                                                    

 

 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JORGE RAMOS LOPEZ 

DEMANDADOS: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00576-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por JORGE RAMOS LOPEZ en contra de la NACION - 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL 
CESAR, al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la 
redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: LIBIA ESTHER SUAREZ LEMUS 

DEMANDADOS: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FOMAG Y DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00577-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por LIBIA ESTHER SUAREZ LEMUS en contra de la 
NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FOMAG Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial 
de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JOSE DE LOS SANTOS MEJIA 

DEMANDADOS: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FOMAG Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00583-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por JOSE DE LOS SANTOS MEJIA en contra de la NACION 
- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FOMAG Y MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARIA JOSEFINA RIVERA MARTINEZ 

DEMANDADOS: NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL 
- FOMAG  

RADICADO: 20001-33-33-005-2023-00584-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHOpromovido por MARIA JOSEFINA RIVERA MARTINEZ en contra de la 
NACION - MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL - FOMAG, al Juzgado 010 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos 
explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: SARA VALENTINA GUTIERREZ CARDOZO Y 
OTROS 

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, FUNDACIÓN DE LA 
LEYENDA VALLENATA, ORGANIZACIÓN MUSICAL 
CHURO DIAZ SAS 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00004-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
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el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para estudiar 
admisión de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por 
SARA VALENTINA GUTIERREZ CARDOZO Y OTROS en contra del MUNICIPIO 
DE VALLEDUPAR, FUNDACIÓN DE LA LEYENDA VALLENATA, ORGANIZACIÓN 
MUSICAL CHURO DIAZ SAS, al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial 
de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ORLANDO GOMEZ JAIMES 

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE AGUSTIN CODAZZI- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00007-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para estudiar 
admisión de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por ORLANDO GOMEZ JAIMES en contra del MUNICIPIO 
DE AGUSTIN CODAZZI- CESAR, al Juzgado 010 Administrativo del Circuito 
Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las 
consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: JHONATAN CAMACHO NAVARRO 

DEMANDADOS: INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00011-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para estudiar 
admisión de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por JHONATAN NAVARRO CAMACHO en contra del 
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE TRANSITO DEL CESAR, al Juzgado 010 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos 
explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD  

DEMANDANTE: SAMIR ALBERTO OLIVEROS REDONDO 

DEMANDADOS: ESE HOSPITAL MARINO ZULETA RAMIREZ DE LA 
PAZ- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00014-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para estudiar 
admisión de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD promovido por SAMIR 
ALBERTO OLIVEROS REDONDO en contra del ESE HOSPITAL MARINO ZULETA 
RAMIREZ DE LA PAZ- CESAR, al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial 
de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: BELITZA ISABEL CARRILLO DANGOND 

DEMANDADOS: NACIÓN- MINSITERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG- 
FIDUPREVISORA SA- SECRETARÍA DE 
EDUCACIÓN MUNICIPAL DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00015-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
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el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para estudiar 
admisión de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por BELITZA ISABEL CARRILLO DANGOND en contra del 
NACIÓN- MINSITERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG- FIDUPREVISORA SA- 
SECRETARÍA DE EDUCACIÓN MUNICIPAL DE VALLEDUPAR, al Juzgado 010 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos 
explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: SANDRA MEJIA ZAMBRANO 

DEMANDADOS: NACIÓN- MINSITERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG- 
FIDUPREVISORA SA- DEPARTAMENTO DEL 
CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00019-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
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el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por SANDRA MEJIA ZAMBRANO en contra del NACIÓN- 
MINSITERIO DE EDUCACIÓN- FOMAG- FIDUPREVISORA SA- 
DEPARTAMENTO DEL CESAR, al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial 
de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: ANALCIMEDES LOPEZ LOPEZ 

DEMANDADOS: ESE HOSPITAL MARINO ZULETA RAMIREZ DE LA 
PAZ- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00021-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para estudiar 
admisión de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por ANALCIMEDES LOPEZ LOPEZ en contra del ESE 
HOSPITAL MARINO ZULETA RAMIREZ DE LA PAZ- CESAR , al Juzgado 010 
Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos 
explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: CONTRACTUAL 

DEMANDANTE: CAJACOPI EPS SAS 

DEMANDADOS: ESE HOSPITAL SAN JOSE DE BECERRIL- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00025-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para estudiar 
admisión de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de CONTRACTUAL promovido por 
CAJACOPI EPS SAS en contra del ESE HOSPITAL SAN JOSE DE BECERRIL- 
CESAR , al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la 
redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CAROLINA MAESTRE SARMIENTO 

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE AGUSTIN CODAZZI- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00028-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para estudiar 
admisión de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por CAROLINA MAESTRE SARMIENTO en contra del 
MUNICIPIO DE AGUISTIN CODAZZI- CESAR , al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las 
consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

(LESIVIDAD) 
DEMANDANTE: UGPP 

DEMANDADOS: ROSA MARGARITA BOLADO GALVIS 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00030-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para estudiar 
admisión de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO (lesividad) promovido por UGPP en contra ROSA MARGARITA 
BOLADO GALVIS Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: DONAIRO BERMUDEZ RANGEL Y OTROS Y 
OTROS 

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE CURUMANÍ- CESAR Y OTROS 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00035-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para estudiar sobre 
admisión de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por 
DONAIRO BERMUDEZ RANGEL Y OTROS en contra del MUNICIPIO DE 
CURUMANÍ- CESAR Y OTROS , al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial 
de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MARTHA LUCIA ARGOTE USTARIZ 

DEMANDADOS: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONALFOMAG- FIDUPREVISORA SA Y 
DEPARTAMENTO DEL CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00037-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
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el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por MARTHA LUCIA ARGOTE USTARIZ en contra del 
NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONALFOMAG- FIDUPREVISORA 
SA Y DEPARTAMENTO DEL CESAR , al Juzgado 010 Administrativo del Circuito 
Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las 
consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: MIRIAN MEZA FONSECA 

DEMANDADOS: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONALFOMAG- FIDUPREVISORA SA Y 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00039-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
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el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 

En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por MIRIAN MEZA FONSECAen contra del NACION- 
MINISTERIO DE EDUCACION NACIONALFOMAG- FIDUPREVISORA SA Y 
DMUNICIPIO DE VALLEDUPAR , al Juzgado 010 Administrativo del Circuito 
Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las 
consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 
ADMINISTRATIVO 

JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 

 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 
 

________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: EJECUTIVO CONTRACTUAL  

DEMANDANTE: NAZARIO FREIJA MENESES 

DEMANDADOS: ESE HOSPITAL INMACUALDA CONCEPCION DE 
CHIMICHIAGUA- CESAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00042-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para estudiar si se 
libra mandamiento de pago).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de EJECUTIVO CONTRACTUAL promovido 
por NAZARIO FREIJA MENESES en contra ESE HOSPITAL INMACUALDA 
CONCEPCION DE CHIMICHIAGUA- CESAR Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las 
consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO 

DEMANDANTE: CARMEN JUDITH MONTENEGRO BUSTAMANTE 

DEMANDADOS: NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-
FOMAG 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00043-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (en traslado de la 
demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por CARMEN JUDITH MONTENEGRO BUSTAMANTE en 
contra del NACION- MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL-FOMAG , al 
Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, por la redistribución 
de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: REPARACIÓN DIRECTA 

DEMANDANTE: DIANA TONCEL NIEVES Y OTROS 

DEMANDADOS: INVIAS Y MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00044-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para estudiar 
admisión de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de REPARACIÓN DIRECTA promovido por 
DIANA TONCEL NIEVES Y OTROS en contra del INVIAS Y MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR , al Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de Valledupar, 
por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO CIRCUITO DE VALLEDUPAR  
 

Valledupar, veintidós (22) de abril de dos mil veinticuatro (2024)      

      
MEDIO DE CONTROL: NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

DEMANDANTE: JOSE LUIS HERRERA RODRIGUEZ 

DEMANDADOS: MUNICIPIO DE VALLEDUPAR 

RADICADO: 20001-33-33-005-2024-00045-00 

 
Se ordena remitir el proceso de la referencia al Juzgado 010 Administrativo del 
Circuito Judicial de Valledupar, de conformidad con las siguientes 
 

CONSIDERACIONES 
 
El Consejo Superior de la Judicatura mediante Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de 
diciembre de 2023, creó dos Juzgados Administrativos en Valledupar, Distrito 
Judicial Administrativo del Cesar, los cuales denominó Juzgados 010 y 011 
Administrativos de Valledupar. El artículo 17 del referido acuerdo en relación con el 
ingreso y reparto de los juzgados administrativos creados, dispuso que  “Los 
juzgados administrativos creados en el presente Acuerdo, además de los procesos 
que les ingresen por reparto, conocerán por redistribución de los procesos 
ordinarios que se encuentren en la primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 
1437 de 2011, así como de aquellos en los que se hayan decretado pero no 
practicado pruebas y de los procesos ejecutivos en los que no se haya librado 
mandamiento de pago. No se redistribuirán procesos del Decreto 01 de 1984 ni 
acciones constitucionales”.  
 
Posteriormente, el Consejo Seccional de la Judicatura del Cesar mediante Acuerdo 
No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024 “Por el cual ordena una redistribución de 
procesos de competencia de los Juzgados Administrativos de Valledupar”, dispuso 
lo siguiente:  
 

ARTÍCULO 1°. Redistribución de procesos. Los Juzgados Primero, Segundo, Tercero, 
Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo, Octavo y Noveno Administrativos de Valledupar, 
remitirán los Juzgados 10 y 11 Administrativo del Circuito de Valledupar, el número de 
procesos señalados en la parte motiva del presente acto administrativo en las fechas 
señaladas en el respectivo cronograma. 
 
PARAGRAFO PRIMERO: Los procesos deberán entregarse completamente 
digitalizados de acuerdo al protocolo establecido por el Consejo Superior de la Judicatura 
para tales efectos. 
(…) 
ARTÍCULO 2°. La información de los procesos redistribuidos se deberá publicar en un 
sitio visible de la secretaría y en el micrositio del juzgado que remitió los procesos y por 
los medios físicos y/o electrónicos disponibles; dando cumplimiento a lo determinado en 
el acuerdo PCSJA23-12125 de 19 de diciembre de 2023, sobre la remisión de 
expedientes. (Se subraya) 
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En relación con el Juzgado Quinto Administrativo, en la parte considerativa del 
Acuerdo se ordenó la remisión de 146 procesos. 
 
Ahora bien, atendiendo el estado del proceso de la referencia, se advierte que 
cumple con las exigencias establecidas en los referidos acuerdos, en la medida en 
que corresponde a un proceso ordinario de Ley 1137 de 2011 y se encuentra en la 
primera etapa conforme al artículo 179 de la Ley 1437 de 2011 (para estudiar 
admisión de la demanda).  
 
Con fundamento en lo anterior, este Juzgado se aparta de seguir conociendo este 
proceso y dispone su remisión en forma física y digital al Juzgado 010 Administrativo 
del Circuito Judicial de Valledupar, para que continúe con su trámite. Para lo 
anterior, por secretaría deberá darse cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 18 
del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 2023 y el Acuerdo No. 
CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024.  
 
Por lo expuesto, el JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE VALLEDUPAR, dispone 
 
Primero: REMITIR el medio de control de NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL 
DERECHO promovido por JOSE LUIS HERRERA RODRIGUEZ en contra 
MUNICIPIO DE VALLEDUPAR Juzgado 010 Administrativo del Circuito Judicial de 
Valledupar, por la redistribución de procesos explicada en las consideraciones.  
 
Segundo: Por secretaría NOTIFIQUESE esta decisión y la comunicación de la 
remisión al nuevo juzgado donde se tramitará el proceso, dando cumplimiento a lo 
dispuesto en el artículo 18 del Acuerdo PCSJA23-12125 del 19 de diciembre de 
2023 y el artículo 2° del Acuerdo No. CSJCEA24-30 del 11 de abril de 2024. 
 
Tercero: Previo a efectuar la remisión física y digital, por secretaría hágase el 
cambio de ponente en la plataforma correspondiente. 
 
Cuarto: Por secretaría, comuníquese esta decisión al Consejo Superior de la 
Judicatura y a la Oficina Judicial de esta ciudad, para lo pertinente. 
 
Notifíquese y cúmplase. 

 
(Firmado electrónicamente) 
LILIBETH ASCANIO NUÑEZ 

JUEZ 
 

REPUBLICA DE COLOMBIA 

JURISDICCION DE LO CONTENCIOSO 

ADMINISTRATIVO 
JUZGADO QUINTO ADMINISTRATIVO DEL 

CIRCUITO 
Valledupar – Cesar 

       Secretaría 

La presente providencia, fue notificada a las partes por 

anotación en el ESTADO No____014___ 
 

Hoy ________23-04-2024________Hora 8:00A.M. 

 
________________________ 

ERNEY BERNAL TARAZONA 
Secretario 
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